Acuerdo Numero: Fecha de expedicién:

N° 1252 | 05 Diciembre 2019

Acuerdos relacionados: Acuerdo 565 - 02/02/2012

Que mediante el Acuerdo 565 de 2012 se aprobo el procedimiento para la realizacidon de las mediciones de
batimetria en los embalses utilizados directa o indirectamente para la generacién de energia eléctrica.

Que en el articulo 2 de Acuerdo 565 de 2012 se establece: “Los resultados de las mediciones de batimetria
tendran una vigencia de cinco (5) afios contados a partir de la finalizacién de los trabajos de campo”.

Que EPM realizé el levantamiento batimétrico para el embalse Riogrande II entre los dias 5 de junio y 25 de
julio de 2019.

Que mediante el Acuerdo 758 del 4 de junio de 2015 se aprobé la actualizacién de la informacién de los
parametros técnicos relacionados con los volimenes del embalse Rio Grande II.

Que EPM E.S.P. mediante comunicacién 201944024105-3 del 18 de octubre de 2019, solicité a XM su
concepto sobre los cambios de los pardmetros técnicos del embalse Rio Grande II, como resultado de la
actualizacion de la batimetria realizada.

Que XM mediante comunicacién 018486-1 del 28 de octubre de 2019 dio su concepto favorable a la
solicitud de cambio de parametros técnicos del embalse Rio Grande II.

Que EPM E.S.P. presento los resultados de la batimetria del embalse Rio Grande I realizada con tecnologia
multihaz, en la reunion 380 del 14 de noviembre de 2019 del Subcomité de Recursos Energéticos
Renovables, e indicd que, como consecuencia de éstas, se modifican los siguientes pardmetros del embalse
Amani: Volumen Total, Volumen Méximo Técnico, Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen
Muerto.
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Que el Subcomité de Recursos Energéticos Renovables en su reunién 381 del 25 de noviembre de 2019 dio
su concepto favorable a la solicitud de modificacién de los pardmetros técnicos del embalse Rio Grande II.

Que el Comité de Operacién en la reunién 334 del 28 de noviembre de 2019 recomenddé al CNO la
aprobacién y expedicion del presente Acuerdo.
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Aprobar la actualizacién de la informacion correspondiente a los parametros de Volumen Total, Volumen
Maximo Técnico, Volumen Util, Volumen Minimo Técnico y Volumen Muerto para el embalse Rio Grande II,



tal como se indica a continuacién:

Volumenes caracteristicos Rio Grande (Mm?3)

| Parametro Valor anterior = Valor nu;rom .;
| Volume_n muer;)- | B 55.43 N 51.5-1 |
| Volumen minimo técnico  48.81 4793

| Volumen 4t 13706 13878
-_Volumen maximo E(_:nico 185.87 — 186.71

l Volumen Total 241.30 238.22

El presente Acuefdo rige a partir del despacho que se realizard el 9 de diciembre de 2019 para la operacién
del 10 1 TE 019.

Presi i 20nz3 Secpétario Técnico -Alb Olarte Aguirre



